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r No le. publica lea demla¿*a al áíaafelivei. 
Ejemplar c«rrieatei 75 céatiwSB. 
Mcm atra»ad»!|l,5i pesetas 

S.—-I.* Lo» s e ñ o r e » Alcaldes y Secretarios mamcipaies estás obligados a dispoaer que se íije ua ejeraplar ¿e 
isd» a é a M r e de este BOLITÍN OFICIAL «a-si ssitiô de castambre,- tan pyoato como se reciba',' hasta ía fijación del ejemplar si^-aieste. 

2. * Los Secretarios municipales coidarán de caleccionar ordenadamentê i 
3. * Las inserciones reglamentarias eá el BotKTÍN OFICIAL, sa han de mâ d 
Fff«65l@S-"SüSCkíPCIQNES---a) % Ayustamieníos, 100 pesetas; Rauaies 

««les gor cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1QQ si Bo-abcraan el importe-ai 
b) |ontá8 yecinales., jtuig'ades m o n i e í p a l e s y organismoso d ependenc i a» 

*í->rs'f s,'con pag-0 adelantado. ^ 
c) Restantes suscripcioaes, 60 pesetas anuales,-35 pssetas aemestraies'é; !• 
*f)ICTOS Y ANUNCíOS.—a) ' jezg-ados munî pales. ana peseta l ínea ' 

• d . Los demás, 1,50 pssata« línea. -• ' 

OFICIAL, para sa escuaclernaGÍóa anna'. 
.xcmo.. ST. Gobernador c iv i l . ^ • 
ejemplares ,de' cada náme.ro, y 50 pesetas 
> del primer semestre. 

., .-0 pesetas anuales .é 30 pesetas sa* 

rimestraies, con pago adelantado. • 

ipotaclío p r o M c i i l de Leín 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comisión 

Gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de t e rminac ión del C. V, de 
Pobladura del Bernesga al k m . 8 de 
la carretera de León a Caboalles, 
núm, C. 1-13, y en cumplimiento del 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace púb l ico -por 
medio de este anuncio, a fin de que 
durante el plazo de cinco días háb i 
les se puedan presentar reclamacio
nes, con la advertencia de que no 
será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. 

León, 3 de Agosto de 1 9 4 8 . - E l 
Presidente, Juan del Río. 2604 

disposición de los Ayuntamientos en 
la Deposi tar ía Pagadur í a de esta De-

| legación de Hacienda, 
| Arganza, 5.214,46 pesetas. 

Carracedelo. 96.18 ídem. , i 
! • i 
í Carrocera, 376,56 idera. 
! ' E l Burgo Rane-ro, 4,456,87 i d e m . i 

' L a Antigua, ^2.466,64 ídem. / ; 
i Soto de la, Vega, 9 618,31 ídem. | 
i Valdemora, 3.956,59 ídem. • • 
',. Y a íin de que los .Ayuníamieníos 
interesados, dándose |3or notifica-, 
dos, puedan interponer recursos de ; 
reposición que autoriza el a r t í cu lo ] 
75 del Decreto de 25 de Enero de 1946 | 
dentio de los quince días siguientes í 
al de la publ icac ión en el BOLETÍN i 
Ó F i f c i A L de la provincia. | 

León, 10 de. Agosto de 194^—Er ) 
Delegado de Hacienda, P. I., (ilegible) 

2578 

Vijlatufiel, 3,073,12 ídem ídem 
Y a fm de que ios Ayuntamientos 

interesados, dándose por notificados, 
puedan interponer recurso de repo-, 
s i c ión 'que autOiiZa el ar t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 da Enero de 1946, 
deiitro de los quince días ^siguientes 
al de la pub l i cac ión en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,"se les pone 
en su conocimiento. 

León, 10 de Agosto» de 1948.—El 
Delegado de Hacienda P.J.,(ilegible) 
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rstnts 

BeleiaciáB ie laEieiii 
ie la priiúp ie km 

teisi m m m l ie Aiiiiisíraciii 
Lieal 

La Dirección General de Contribu-, 
ciones y Régimen de Empresas co
munica con fecha Í5 de Jul io las 
relaciones que a con t inuac ión se de-
J*Ianf con las cantidades de cupos 
%efinitivos que se encuentran ya a 

L a Dirección General (Je C o n t r i b u í ' 
clones y Régimen de Empresas, con 1 
fecha 15 de Jul io comunica que los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se detallan, tienen que reintegrar en 
sucesivos pagos la cantidad que se 
indica, por haber rebasado con ex- j 
ceso el superávi t resultante de la l i 
qu idac ión del presupuesto de 1947, 
las cantidades indispensables para 
obtener aquel beneficip. 

Relación de los que se citan 
Villarejo de Orbigo, 19,651,29 pe

setas a compensar. \ 

JEFATURA DE MONTES^ 

L a s riberas de los r íos pertenecen 
al Patr imonio Forestal del Estado, 
Según letra b del articulo 2,° de la 

I Ley de 10 de Marzo de 1941, y para 
delimitar esta posesión de derecho y 
para ulterior repob lac ión , se va a 
proceder p@r esta Jefatura a la «Es
t imac ión de la probable» en el r ío 
Si l , según normas dictadas en la Ley 
de 18 de Octubre de 1941., ' 

Para esta (íEstiraación» se ha de 
realizar un deslinde preliminar en 
el que se fijará i á l ínea de separa
ción de la ribera y los teirenos de 
entidades o particulares que el rio 
atraviese o que limite. 

L a ú l t i m a m e n t e mencionada Ley, 
en su ar t ícu lo 2.°, dice: «Las opera-



ciones administra-tivas para la esti
mac ión de ta ribera probable» se 
rea l izarán por el Ingeniero de Mon-
tes y Ayudanté que designe el Jefe 
del Distrito o División Hidrológica 
Forestal a . que corresponda, una 
Comis ión del Ayuntamiento en la 
parte que afecte a su i é rminó muni 
c ipal y los propietarios colindantes 
que quieran asistir, a cuyo efecto se 
a n u n c i a r á el comienzo de los traba

d o s , por lo menos, con treinta días 
,de an t ic ipac ión , en los Ayuntamien
tos y BOLETÍN OFICIAL de las provin
cias afectadas, con exposic-óa del 
edicto de anuncio en las Gasas Con
sistoriales de los Municipios iutere-
Sádoe, Con arreglo a ello esta Jefa
tura pone oficialmente en conoci
miento públ ico que una vez trans
currido el plazo de treinta d ías 
desde la pub l icac ión de esje anun 
cío, comenza rán en la fecha, lugar y 
h o r á que sé seña la rá oportunamente 
las operaciones d e deslinde que 
a b a r c a r á n desde el pueblo de Con-
gosto, todo el curso de! río SU, has
ta Viiladepalos, comprendiendo los 
siguientes Municipios y entidades 
sigulares: Congosto, Posada del Río, 
Cubi l los dei S i l , Bárcena del Río, Co-
lumbrianos, Santo T o m á s <ie-las 
Ollas, Potiferrada, Otero, Tora l de 
Merayo, Dehesas, Vi l la l ib re de la 
Jur i sd icc ión , Vií laverde de la Aba
día y Viiladepalos. 

León, 6 d é Agosto de 1948 . -E l 
Ingeniero Jefe, P. O., (ilegible). 2575 

llSTWTfl MINERi IE LEÓN 
C A D U C I D A D E S 

éstas determinen, en los derechos 
del concesionario, cumpliendo sus 
obligaciones y debiendo dar cuenta 
a la Jefatura de Minas del ejercicio 
de este derecho tan pronto como lo 
ejercite. 

Esta pub l i cac ión p roduc i r á los 
mismos efectos legales que la notifi
cación personal, según dispone el 
a r t ícu lo 193 del Reglamento de M i 
ne r í a , ' . 

León, 12 de Agosto de 1948.—El 
Ingeniero J'efe, Á, de Alvarado. 2591 

jefatura Proviu Sanidad 

A N U N C I O 
, Habiendo sido caducadas por la 

Delegación de Hacienda las conce
siones «San Rafael» núra . 7.598 y 
«Demasía a San Rafael» n ú m . 9.781, 
por débitos del canon del a ñ o 1947 y 
existiendo anotado en sus respecti
vos expecMentes un embargo decre
tado por el Juzgado n.° 1 de M a d r i d , 
dimanante de autos seguidos por 
D . Jesús Benito Ciarán , contra el 
concesionario D. Amador Chamorro 
Casado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 174 del Regla
mento de Minería se notifica por el 
presente anuncio a D . Jesús Benito 
Cia rán , a fin d é que si lo estima 
oportuno pueda subrrogarse ante las 
oficinas de Hacienda, en el t é rmino 
de tres meses y en los t é rminos que 

De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2.° ^de la Orden del 
Ministerio, de la Gobernac ión de 19 
de MaydPde 1948, s.e publica en este 
per iódico oficial la re lac ión de los 
opositores que han solicitado.tomar 
parte en las oposiciones convocadas 
para provisión en propiedad a pla
zas de Practicantes de Asistencia Pú
blica Domici l ia r ia , ind icándose el 
estado de su documen tac ión ; conce
diéndose un plazo de.diez días háb i 
les a partir de ia pub l i cac ión del 
presente anuncio, para que comple
ten la misma; presen tándolo en las 
horas de oficina de esta Jefatura 
Provinc ia l de Sanidad. 

León, 11 de Agosto de 1948.—El 
Jefe Provincia l de Sanidad, José 
Vega Vil la longa. 2594 
Relación de Practicantes que han solici 

tado tomar parte en las oposiciones de 
Practicantes de Asistencia Pública Do
miciliaria y estado de sus documen 
taciones. , 

N.0 1. D . F ro i l án Al le r Gónzález, 
completa. 

» 2. ; D. Ju l io Alonso Fierro, com
pleta. 

)) 3, D. R a m ó n Azofra Rabal, 
completa. ' 

» 4 D, Donatilo Gómez Sana 
bria, completa. 

**» 5, D. .Teodoro Fe rnández Do
mínguez , completa. 

». 6. D. Lesmes Pérez Blanco, 
completa. 

»• 7, D , Nicolás Rodríguez Oso 
rio, completa. 

» 8, D, Leoncio Rodero Escriba-
no,^completa. 

» 9. D. Claudio Olivera Guerre
ro, falta certificado aptitud 

» 10. D, Adriano R a m ó n Blanco 
completa, 

» 11. D. Antonio Vega Crespo, 
completa. 

N.0 12, D. Herminio Díaz Robla 
completa. 

» 13. D. D a m i á n Gómez González 
completa. 

» 14. D, Florencio García de la 
Puente, completa. 

» 15. D . Ricardo Domínguez Lo
zano, completa, 

» 16, D. Pedro Rufo de Mingo 
completa 

» 17. D . Ignacio Radiola Navarro, 
completa. 

» 18. D; Alberto Domínguez Lo
zano, complé ta , 

» 19. D.a Aracc l i Freile Nuevo, 
completa. 

20. D.a María Ortega González, 
completa, 

21. D.a Natividad SampedroVa-
. reía, completa, 

22. D . Angel Santos Tagarro, 
co|npleta. 

23. D. Isaías Martínez Antón, 
completa. 

24. D.a Leonor Campo Lerín, 
completa. 

25. D . Virgi l io García Prieto, 
. — completa. 

26. D. Vi rg i l io R io l Madruga, 
completa. 

27. D . Teodoro Miguélez Morán, 
completa, 

28. D. Amado Galleguillos Juá
rez, completa. 

29. D Raimundo Barrera Cue
to, completa. 

30. D.a Jovita Perreras Gonzá
lez, completa. 

31. D. Pedro Herrero Pozo, com
pleta. 

31 bis D . Rafel Blasco de Maído-
nadó , completa. 

32. D. Alfredo Escudero. Diez, 
, falta certificado aptitud. 

• 33. D.a M * Victoria García Mi
guélez, falta tituló, certifica
do de Penales y dei Servicio 
Social. 

I 34. -D. José Miguel Bolaños Ca
rrasco, falta certificado ap
ti tud. 

» 35. D, César Rodríguez Fidalgo, 
completa. 

> 36. D.a Luisa María Ondarza 
Santiago, completa. 

> 37. D. Serafín Rodríguez Fran
cisco, falta certificado ap
titud. r 

> 38. D. Benedicto Fernández ba 
cía, falta partida de naci
miento. „. 

> 39. D. José Zafra Silva, com-
pleta. 
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i mám 
Ayuntamiento de , 

Folgoso de la Ribera 
Con «sta fecha ha sido formado 

por este Ayuntamiento el padrón 
para la exacción de tasa de rodaje 
por vías provinciales, con arreglo a 
la comun icac ión de la Excma. Dipu-
ción Provincia l de León, n ú m . 729 
de fecha 16 del actual, de los veci
nos de este Munic ip io , sujetos a tri
butar por dicho arbitrio en el año 
actual, y el cual se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipal 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales pueden examinarlo los 
interesados que lo deseen y formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, • 

Folgoso de la Ribera, 9 de Agosto 
dex1948.—El Alcalde, Matías García. 

* 2584 

Ayuntamiento de 
' Santa María del Monte de Cea 
Formados los padrones de arbi

trios utilizados por este Ayuntamien
to en el corriente año , para atender 
a cubrir las atenciones del presu
puesto de ingresos, cuyos recursos 
son los de reconocimiento de cerdos 
en domicil ios particulares, impues
to ^sobre vinos, alcoh®les, carnes 
frescas y saladals, y bebidas que se 
consuman en q\ Munic ip io , quedan 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría municipal , por t é rmino de 
quince d ías , a fin- de que las perso
nas que figuran en los mismos pue
dan formular durante este plazo las 
reclamaciones que estimen oportu
nas sobre las cuotas que se les asig
nan, pasado el cual no sé admi t i r á 
ninguna, y los interesados se enten
derá que están conformes con la 
cuota asignada, 

Santa María del Monte de Cea, a 9 
de Agosto de 1948.—El Alcalde,, Se
rafín Caballero. 2587 

este arbitrio en el año actual, se 
halla expuesto al púbt ico en la "Se
cretar ía municipal , por t é rmino de 
quince días, durante los cuales pue
den examinarlo,,los interesados, que 
lo deseen, y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 
> Villares %e Orbigo, 10 de Agosto 
de 1948.—El Alcalde, José Alvarez. 

2586 

en la casa del Apuntamiento; debien. 
I do comparecer con las pruebas de 
/ l q u 9 intente valerse, bajo apercibí-
i miento de parar el perjuicio a q'ue 
hubiera lugar. 

i Magaz de Cepeda, 11 de Agosto de 
1948.—El Juez Comarcal sustituto, 
Victoriano González. 258R 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días-, el 
presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el año actual,-y la Ordenanza 
para la exacción de los arbitrios con
signadas en dicho presupuesto. 

Vil lanueva del Arbo l 3595 
Vil lasinta - 2596 
Villaobispo de las Regueras 2597 
Vi l laqui lambre 2598 

•nutnott se ÍQ 
Requisitoria 

León, García, Jul io , de 52 años , 
'h i jo de R a m ó n y E n c a r n a c i ó n , y 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 

| León; calle de las Huertas, n ú m . 10, 
| comparece rá en t é rmino de diez 
I d ías ante el Juzgado de Ins t rucc ión 
de Astorga, con el fin de ampliar 
sus declaraciones en sumario n ú 

' mero 83 de 1946, por robo, bajo aper-
| cibimiento que, de no comparecer 
I dentro de indicado t é rmino , le pa-
I r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
| en derecho, 

Astorga, 12 de Agosto de 1948..— 
j E l Secretario j u d i c i a l , Valeriano 
Mart ín , 2593 

Ayuntamiento de 
- Villares de Orbigo 

Habiendo s i d o confeccionado 
por este Ayuntamiento, el p a d r ó n 
para la exacc ión , de la tasa de ro
daje por vías provinciales, con arre
glo-a la comun icac ión de la Exce
lent ís ima Diputac ión Provincia l de 
León, n ú m . 729 de fecha 16 de Jul io 
p r ó x i m o pasado, de los vecinos de 
este Munic ip io sujetos a tributar por 

Cédula de citación 
Por la presente se cita y emplaza a 

Valent ín F e r n á n d e z Alvarez, de 21 
años de edad, soltero, hijo de Ruper
to y Fel ic idad, natural de Santa Cruz 

1 de Mieres (Asturias), hoy en. ignora-
ido paradero, para que comparezca 
; ante este Juzgado Comarcal de Ma-
} gaz de Cepeda, con el objeto de cele 
| brar ju ic io verbal de faltas por hur
to, el día seis del p róx imo Septiem
bre y hora de las nueve de la m a ñ a 
na en el local de este Juzgado, sito 

FISCALÍA PRBVMAl DE TASAS 
í Por la presente se cita y emplaza a 
, Manuel D u r á n Rodríguez, de 41 años 
í d e edad, casado, panadero, natural 
j de Val ladol id , vecino de León, hoy 
| en ignorado paradero, para que com-
| parezca ante esta Fiscalía Provincial 
' de Tasas, Avenida del Padre Isla, 
n ú m e r o 1 1 1 . ° , a fin de constituiis& 
en pris ión por el per íodo de tiempo 

[de cien días,- por no haber hecho 
efectiva la multa de 1,000 pesetas, 

i que le fué impuesta en el expediente 
; n ú m e r o 19.456, rogando a cuantas 
autoridades y Agentes de la Policía 
jud ic ia i , sepan del mismo, procedan 
a su de tención e ingreso en la Pri-

i sión más próxima, y dando cuenta a 
| esta Provinc ia l . 
| León, 11 de Agosto de 1948.-El 
Fisca l Provincia l de Tasas P. D., 
Adolfo G. Garc ía , ; 258» 
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Por el presente se cita y hace sa
ber a José Puente Sandoval, de 17 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Puente Castro 
(León), hoy en ignorado paradero,, 
que en el expediente n ú m e r o 18 809, 
instruido en esta Fiscal ía Provincial 
de Tasas, contra el mismo, recayó 
acuerdo con fecha 26 del mes de Ju
lio p róx imo pasado, en virtud del 
cual es sancionado con la multa de 
m i l pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondiente 
recurso de alzada ante el l imo, señor 
Fisca l Superior de Tasas,'previo el 
abono de la multa y el 50 por 100 
de la misma, en tiempo de ocho dias 
hábi les y siguientes al de la publi
cación del presente edicto, pasados 
los cuales y s in haber recurrido la 
sanc ión es firme, debiendo por lo 
tanto abonar la multa en dicho pía' 
zo, y si no lo verifica, se procederá a 
la exacción por la vía de apremio y 
se interesará su ingreso en un cam
po de trabajo por el tiempo que pro
ceda y pudiendo recoger la copiad6 
la propuesta en esta Provincial . 

León, U de Agosto de 1948. 
Fisca l Provincal de Tasas 
Adolfo C. García. 

• imi?. «la la Uíp «i'¿ación w* 
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